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Criterios generales aprobados en la sesión ordinaria del Consejo de Departamento 
celebrada el  23 de noviembre de 2005. 

 
Como el fin de facilitar la realización de estancias fuera de nuestra universidad, se 

elaborará un listado priorizado del profesorado que desee realizar una estancia el 
próximo curso académico atendiendo a los siguientes criterios: 
 
1. Profesores  que estén en periodo de formación investigadora. 
2. Antigüedad en el disfrute de la última estancia. 
3. Haberle sido denegada una estancia en el curso anterior. 
4. Haber disfrutado un número menor de estancias en los últimos cinco años.  
 
 

 


